
 

 

AGENDA JUVENIL Y ADOLESCENTE INTERCULTURAL 

SOBRE LOS DERECHOS SEXUALES Y  DERECHOS REPRODUCTIVOS Y UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO DIRIGIDO A ADOLESCENTES - JÓVENES DE LA 

PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO 
 

Las y los adolescentes – jóvenes de Ucayali exigimos: 

 Se garantice la protección de los derechos sexuales y reproductivos para prevenir los 

embarazos adolescentes y violencia basada en género dentro de las comunidades 

nativas que han sido afectados por la COVID – 19. 

 Se implemente la educación sexual integral en las escuelas de las comunidades nativas 

con un enfoque intercultural y de perspectiva de género.  

 Se castigue los casos de violencia sexual y se de protección a la víctima, donde el debido 

proceso no se vea afectado por la cultura.  

 Se active los servicios de salud diferenciados para la atención integral a adolescentes en 

las comunidades nativas, donde el trato del personal de salud sea el adecuado.  

 Se implemente mecanismos para que la población de las comunidades nativas puedan 

llegar a la ciudad a denunciar su caso y/o ser atendido para resolver su caso.  

 Se implemente acciones afirmativas a favor de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

de las comunidades nativas que sufren diferentes tipos de violencia.  

Somos adolescentes – jóvenes de la provincia de Coronel Portillo que vivimos diariamente las 

diferentes formas de violencia, así también nos afecta conocer que en el 2021 ha habido 789 

niñas y adolescentes entre 10 a 17 años que se vieron obligadas a continuar un embarazo 

forzado o no planificado.  

Asimismo, somos conscientes sobre la importancia de la Educación Sexual Integral (ESI) dentro 

y fuera de las escuelas. Esto es fundamental para docentes, padres y madres de familia, pero 

sobre todo los y las adolescentes recibamos información para lograr el ejercicio pleno de los 

derechos sexuales y reproductivos y a la vez lograr prevenir la violencia sexual y la violencia 

basada en género.  

Es necesario que desde el Estado se vele el ejercicio pleno de estos derechos, ya que, en el 

contexto actual, el Perú se encuentra un momento histórico de retroceso para la dignidad 

humana, como es la promulgación. 

Como adolescentes – jóvenes, exigimos que NUESTRAS VOCES, aportes y propuestas sean 

tomados en cuenta y con la importancia que merece, ya que están argumentados bajo toda la 

problemática que vivimos y sentimos. Nuestras principales exigencias son: acceso a la educación 

sexual integral en las escuelas, reactivar y fortalecer los servicios de atención diferenciada para 

adolescentes en los establecimientos de salud y prevenir la violencia basada en género.  

¡Non Joibo, nuestras voces si importan y deben ser escuchadas! 

¡Las y los adolescentes tenemos el derecho a vivir libre de todas las formas de violencia! 
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